
 

 

RESOLUCIÓN DEL PANEL 2020P01: 
RRHH REACCIONA ANTE LOS ARGUMENTOS DE GESTHA 

 
 
Hoy estamos de enhorabuena por varios motivos. El primero, por los 704 compañeros que 
participaron en el Panel CTH y han resultado adjudicatarios. Y el segundo, como sindicato, 
porque comprobamos cómo el trabajo riguroso, que da como frutos análisis certeros y 
argumentos incontestables, es capaz de vencer prejuicios y logra convencer. 
 
Los sindicatos amarillos ya comienzan a salir a decir que cada uno de ellos es el artífice del 
significativo aumento en el número de adjudicaciones. Ignoramos cuáles han sido sus argumentos 
ante la Administración, pues ante los compañeros han brillado por su ausencia, apareciendo sólo 
al final ejerciendo su tradicional de pseudo-portavoces de la AEAT. Nosotros ahora simplemente 
nos felicitamos de que el Departamento de RRHH haya mostrado receptividad a nuestras 
observaciones y reconocido nuestros argumentos. 

 
Partíamos de una convocatoria que en enero calificamos de insuficiente dadas las circunstancias 
del número de compañeros de nuevo ingreso que se incorporaban por el turno libre. Pedimos 
entonces una resolución generosa. 
 
Hace unos días llegó la misma, de forma provisional, con un número de 525 adjudicaciones. Y 
volvimos a exponer a la AEAT su escasez, crítica de la que os dimos cuenta con parte de los datos 
y argumentos expuestos al Departamento de RRHH y reflejados en nuestro comunicado-informe 
del sábado 16 y de ayer jueves 21. 
 
Tras ello, hemos de felicitarnos de que se hayan producido 704 adjudicaciones, un 34% más 
de las 525 iniciales. Estas son las cifras por provincia: 

 

 
 

PROVINCIA
11 mayo 

(Provisional)

22 de mayo 

(Definitivo)
DIFERENCIA PROVINCIA

11 mayo 

(Provisional)

22 de mayo 

(Definitivo)
DIFERENCIA

A CORUÑA 3 15 12 ILLES BALEARS 12 14 2

ALAVA 1 2 1 JAEN 1 2 1

ALBACETE 2 2 0 LA RIOJA 4 5 1

ALICANTE - ALACANT 33 38 5 LAS PALMAS 15 16 1

ALMERIA 3 6 3 LEÓN 1 1

ASTURIAS 1 5 4 LLEIDA 7 5 -2

ÁVILA 1 1 LUGO 2 2 0

BADAJOZ 6 3 -3 MADRID 171 174 3

BARCELONA 32 30 -2 MALAGA 11 20 9

BURGOS 1 1 0 MELILLA 1 1 0

CACERES 3 3 0 MURCIA 18 32 14

CADIZ 14 33 19 NAVARRA 3 3 0

CANTABRIA 4 9 5 OURENSE 2 3 1

CASTELLON - CASTELLO 10 13 3 PONTEVEDRA 5 12 7

CEUTA 2 1 -1 SALAMANCA 1 4 3

CIUDAD REAL 2 7 5 S. C. TENERIFE 4 4 0

CORDOBA 3 10 7 SEVILLA 20 52 32

CUENCA 3 2 -1 TARRAGONA 4 3 -1

GIRONA 2 2 0 TERUEL 3 4 1

GRANADA 4 8 4 TOLEDO 10 12 2

GUADALAJARA 1 3 2 VALENCIA 67 81 14

GUIPUZCOA 1 2 1 VALLADOLID 1 6 5

HUELVA 12 18 6 VIZCAYA 10 10 0

HUESCA 3 7 4 ZARAGOZA 7 17 10

TOTAL GENERAL 525 704 179



 

 

 
 
El resultado de 704 adjudicaciones es bueno, dada la convocatoria (421 plazas, de las cuales 
sólo 129 eran de cobertura asegurada) y la adjudicación provisional previa, pero queda lejos 
de las casi 1000 adjudicaciones que GESTHA estima que deberían idealmente haberse 
producido para haber aprovechado las circunstancias de este año y que no se perdiera 
esta posibilidad única de movilidad.  
 
Así pues, nos alegramos por los 704 compañeros que se mueven, pero nos apenamos por 
los casi 300 que podrían haberse movido y no lo harán… y seguimos preocupados por los 
cientos de compañeros que, necesitándolo o deseándolo, no han podido moverse. También 
por aquellos que, haciéndolo con este Panel, no harán sino acercarse a sus destinos 
deseados, que ven aún lejos. 
 
Por tanto, nos felicitamos por el resultado, dada la situación de partida, y por la 
receptividad obtenida del Departamento de RRHH, Y podéis estar seguros de que 
GESTHA seguirá trabajando en esta senda, en aras de una movilidad que es una 
aspiración legítima de los Técnicos. 

 
 
22 de mayo de 2020 


